
PETROAUTO C. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(Expresado en dólares de E.U.A.) 

1 —- INFORMACIÓN GENERAL 

PETROAUTO C.A, (en adelante la Compañía) fue constituida el 8 de Agosto de 1995 en 
Guayaquil - Ecuador e inscrita el 21 de septiembre de ese año en el Registro Mercantil y su 
actividad principal será el comercio al por menor. 

Los estados financieros de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 
fueron aprobados y autorizados por la Administración para su emisión el 23 de febrero de 2018. 

2 — RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

2.1 Bases de preparación. 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) que han sido adoptadas en Ecuador y a partir del 2017 con las 
instrucciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que 
establecen el uso de las tasas de interés de los bonos corporativos emitido en el Ecuador para 
la estimación y registro de las provisiones de jubilación patronal y desahucio 

Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histórico. El costo 
histórico esta basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de bienes y servicios. 

2.2 Moneda funcional 

Están presentados en dólares de los Estados Unidos de América, moneda de medición de la 
Compañía; de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador. 

2.3 Uso de estimaciones y juicios. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos 
estimados contables. También requiere que la Administración emita su juicio en el proceso de 
aplicación de las políticas contables de la Compañía. Las áreas que involucran un mayor grado 
de juicio o complejidad o áreas en que los supuestos o estimaciones son significativos para los 
estados financieros se describen en la Nota 3. 

Políticas contables significativas 

Las principales políticas contables utilizadas en la preparación y presentación de los estados 
financieros se detallan a continuación. 

2.4 Efectivo. 

Incluye el efectivo en caja y los saldos en cuentas corrientes bancarias.



2.5 Cuentas por pagar. 

Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de proveedores en el curso normal 
de los negocios, se clasifica como pasivo corriente si el pago se debe realizar dentro de un 
año, se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden al costo 
amortizado usando el método de interés efectivo. 

2.6 Impuesto a la renta 

El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto corriente y el impuesto diferido. El 
impuesto a la renta se reconoce en el estado de resultado, excepto cuando se trata de partidas 
que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se 
reconoce en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, 

2.6.1 Impuesto corriente 

Se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. Las normas 
tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las utilidades gravables, la 
tasa aumenta al 25% sobre la proporción de la base imponible que corresponde a la 
participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios que sean residentes en 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, Si esta participación excede el 50%, la 
tasa aplicable para la sociedad será del 25%. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 
ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma establece que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo. 

2.6.2 Impuesto diferido 

Se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos en 
los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como diferencias 
temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias 
temporariías que se espere que aumenten la utilidad fiscal en el futuro. Los activos por 
impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere que 
disminuyan la utilidad fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los 
activos por impuestos diferidos se miden al importe máximo que, sobre la base de la utilidad 
fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha sobre la 
que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las utilidades fiscales futuras. 
Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la utilidad 

(pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo o cancelar el pasivo, 

sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas o cuyo proceso de 

aprobación esté prácticamente terminado al final del periodo sobre el que se informa. 

2.7 Gastos 

Los gastos se registran al costo histórico, en el período en que se conocen.



2.8 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida 
o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por Una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar 
por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, 
se presentan netos en resultados. 

2.9 Aplicación y cambios en políticas contables y revelaciones 

Durante el año 2017, la Administración de la Compañía ha aplicado las siguientes 
modificaciones a las NIIF emitidas por el lASB, y que son efectivas a partir del 1 de Enero de 
2017 o posteriormente. 

Modificaciones a la NIC 7: Iniciativa de revelación. 

La Compañía ha aplicado estas modificaciones por primera vez en el año en curso. Las 
modificaciones requieren que una entidad revele información que permita a los usuarios de los 
estados financieros evaluar los cambios en las obligaciones derivadas de las actividades de 
financiación, incluyendo tanto los cambios que son en efectivo como aquellos que no son en 
efectivo. 

Modificaciones a la NIC 12: Reconocimiento de activos por impuestos diferidos de las pérdidas 
no realizadas. 

La Compañía ha aplicado estas modificaciones por primera vez en el año en curso. Las 
enmiendas aclaran como una entidad debe evaluar si existirán suficientes ganancias fiscales 
futuras las cuales puedan ser utilizadas como diferencias temporales deducibles 

Las normas y enmiendas emitidas no vigentes a la fecha de emisión de los estados financieros 
y que no se han adoptado anticipadamente por la Compañía son: 

Con vigencia efectiva a partir del 1 de enero de 2018 

NIF 9; Instrumentos Financieros. 

NIIF 15; Ingresos procedentes de contratos con 
clientes (y respectivas aclaraciones). 

Modificación a la NIF 2; Clasificación y medición de transacciones de 

pagos basados en acciones. 

Modificación a la NIIF 40; Transferencia de propiedades de inversión.



Mejoras anuales a las NIIF Enmiendas a la NIIF 1 Y NIC 28. 
Ciclo 2014 — 2016 

Modificación a la CINIFF 22; Transacciones en moneda extranjera y 
consideración anticipada. 

Con vigencia efectiva a partir del 1 de enero de 2019 

NIF 16, Arrendamientos. 

Modificación NIIF 10 y NIC 28, Venta o aportación de bienes entre un 
inversionistas y su asociada o negocio 
conjunto. 

Modificación NIC 28; Participaciones de largo plazo en asociadas y 
negocios conjuntos. 

CINIIF 23; La incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias. 

Mejoras anuales a las NIF; Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 
23. 

Ciclo 2015 — 2017 

La Administración de la Compañía estima que la adopción de las normas y enmiendas no 
tendrán impacto significativo en los estados financieros y su revelación. 

3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

Las estimaciones y juicios utilizados por la Administración de la Compañía se evalúan 
continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas 
de sucesos futuros que se consideran razonables bajo las circunstancias. 

Las estimaciones contables resultantes, por definición, raramente igualarán a los 
correspondientes resultados reales. A continuación se explican las estimaciones y juicios que 
tienen un riesgo significativo de dar lugar a un ajuste material en los importes en libros de los 
activos y pasivos dentro de periodos contables posteriores.



4 - CUENTAS POR COBRAR 

Accionista (contribución solidaria) 

5 - CUENTAS POR PAGAR 

Compañía relacionada 

Contyleg S.A. 

6 - IMPUESTOS 

Activo por impuesto corriente 

Impuesto a la renta 

7 - CAPITAL SUSCRITO 

2.017 2.016 

- 281 

2.017 2.016 

- 116 

2.017 2.016 

- 59 

Está representado por 100.000 acciones ordinarias de $ 0.10 de valor nominal unitario. 

La composición accionaria es la siguiente: 

  

Acciones 

Accionistas Nacionalidad No % 

Fideicomiso Edin Ecuatoriana 58.992 58,99 

Avtschar Ag Suiza 16.500 16,50 

Mamema Ag Suiza 16.500 16,50 

Chasquis Holding Ag Suiza 4.000 4,00 

Quito Holding Ag Suiza 4.000 4,00 

Fideicomiso Eins Ecuatoriana 8 0,01 
100 000 

8 - RESULTADOS ACUMULADOS 

2.017 2.016 

Pérdida acumulada (7.099) (4 743) 

632 632 Reserva de capital 

Resultados acumulados provenientes de la 

adopción por primera vez de las NIF (5 747) (5.747) 
(12.213) (9.858)



8 - RESULTADOS ACUMULADOS (continuación) 

8.1 Reserva de Capital 

Representa el efecto neto de la conversión de los estados financieros de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América Esta reserva no puede distribuirse como dividendos a los accionistas pero puede 

utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse. 

8.2 Resultados acumulados por adopción de las NIIF 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF que se registraron en el patrimonio en 

la cuenta Resultados acumulados, subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por 

primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo deudor, éste según disposición de la Superintendencia 

de Compañías podrá ser absorbido por los Resultados acumulados y por los del último ejercicio económico 

concluido, si los hubiere. 

9 - HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre de! 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros no se produjeron eventos 

que, en la opinión de ta Administración, pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros. 

 


